
ANEXO III RESOLUCION GENERAL Nº 834

RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL - DETERMINACION DE OBLIGACIONES
SERVICIO DOMESTICO

PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO DE DEUDAS A REGULARIZAR

a) Buscar en las Tablas Anexas, conforme a la condición del trabajador doméstico a declarar:

1. Activo - Mayor de 18 años 2. Jubilado

3. Menor de 18 años 4. Menor Anterior al07/1994

b) Seleccionar aquella Tabla que comprenda al Período a declarar.

c) Ubicarse en la línea que le corresponda, según sea Porcentaje de Reducción o Categoría, 
conforme a la localidad en la cual desarrolla tareas el trabajador a declarar.

Ejemplo: Capital Federal, 30 % de Reducción o Categoría 1, según el Período a considerar.

d) Multiplicar la Remuneración Imponible del Trabajador, por el coeficiente de cada una de las 
columnas de Aportes y Contribuciones de Seguridad Social y Obras Sociales (1 al 4), a fin de 
obtener los montos que deberá regularizar.

e) En el caso de tener adherentes a la Obra Social, deberá multiplicar la Remuneración Imponible
por 0,015, por cada uno de ellos. El resultado lo deberá sumar al obtenido por el Aporte a Obra
Social (Columna 2) del punto precedente.

f) Los resultados obtenidos deberán ser ingresados en el aplicativo del Sistema del Régimen de
Facilidades de Pago del Decreto Nº 93/00.

OBSERVACIONES

Período de Inicio válido a declarar: Desde el 07-1994.

Menor Anterior: Sólo podrá declararse tal situación hasta el período 07-1996 inclusive.

Sin Cobertura de Obra Social: Comprendido entre los períodos 7-1994 y 5-1998 inclusive; en estos
casos no corresponderá calcular ni aportes ni contribuciones de obra social.






